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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Amplíense los hechos y pretensiones de la demanda, respecto 

de la venta de los derechos de cuota que se le hizo al señor JORGE 

EDUARDO GUTIERREZ LEMOS, consignado en la anotación No 017 del 

F.M.I. No. 50C-210142. Intégrese con esta persona el contradictorio de la 

pretensión divisoria, pues éste es condueño del citado bien inmueble.  

 

Segundo: Descríbase el predio materia de la división por sus linderos, 

construcciones y demás características que lo identifiquen. (art. 83 del 

CGP) y desde cumplimiento estricto a los requisitos del numeral 10 del 

art. 82 ib en concordancia con el 85 ib. 

 

Tercero: Exclúyanse la pretensión de la demanda doce, en tanto está en 

sí misma no es propia del proceso que se incoa, al punto que es una 

actuación procesal dentro del trámite del proceso divisorio. 

 

Cuarto: Adecue la solicitud de medidas cautelares, de cara a las cautelas 

previstas para los procesos divisorios en general (artículos 409-1 y 592 

del C.G.P). 

 

Quinto:.- Apórtese al plenario Certificado catastral del predio materia de 

la división, con una expedición no mayor a 30 días al acto procesal 

respectivo,  Hágase lo propio con el Folio de matrícula inmobiliaria del 

mismo fundo. 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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